
         
 
XIII CONCURSO DE FOTOGRAFIA ECOLÓGICA  
PREMIO TERMOFLORES 
Convocatoria  
La Fundación Botánica y Zoológica de Barranquilla, con el auspicio de la Termoeléctrica Las Flores invita a los 
amantes de la ecología a participar en la décima tercera versión del Concurso de Fotografía Ecológica “Premio 
Termoflores”.  
 
Categorías 
Los concursantes podrán presentar trabajos en las categorías de Fauna, Flora y Paisaje. 
 
Participantes 
Podrán participar fotógrafos aficionados y profesionales que recurran a la fotografía como medio de 
comunicación para la temática del Concurso. No podrán participar en esta versión del Concurso los ganadores 
de premios en dinero del año inmediatamente anterior.  
 
Obras 

• Cada participante podrá inscribir el número de obras fotográficas que considere, pero sólo en una de las 
tres categorías. 

• Las series serán consideradas como una sola obra fotográfica y serán premiadas o excluidas como una 
totalidad. Las series son grupos de entre 3 y 5 fotografías que deberán conservar una unidad temática y 
técnica (Ver artículo “Qué es una serie fotográfica?” por William Arango Hurtado, en www.zoobaq.org) 
El jurado no podrá seleccionar, premiar o excluir fotografías individuales que hagan parte de una serie. 

• La Fundación Botánica y Zoológica de Barranquilla tendrá el mayor cuidado con las obras fotográficas, 
pero no se hace responsable de indemnizaciones en caso de daños o pérdidas en su exhibición o 
manejo. 

• Las obras fotográficas inscritas no serán devueltas. Todas las fotografías participantes pasarán a 
ser parte de un banco de fotografías de la Fundación Botánica y Zoológica de Barranquilla que será 
utilizado para fines educativos. La Fundación dará el respectivo crédito al autor de las obras fotográficas 
que se usen para tal fin, sin pago de derechos de autor. Tampoco serán devueltas las obras que por 
incumplir las bases sean excluidas del Concurso.  

 
Presentación 

• La dimensión mínima de las fotografías deberá ser de 20 x 25 cm. y la dimensión máxima de 30 x 50 
cm. 

• Las obras fotográficas deberán presentarse sin ningún tipo de marco, montaje o presentación adicional 
a la fotografía. 

• Las fotografías no deben tener ningún tipo de rotulación pegada al respaldo. 
 
Inscripción 

• La inscripción de cada fotografía requiere de una contribución a la Fundación Botánica y Zoológica de 
Barranquilla de DIEZ MIL PESOS ($10.000). Los estudiantes de secundaria o pregrado tendrán una 
tarifa especial de SIETE MIL PESOS ($7.000) por fotografía. 

• Como constancia de la condición de estudiante, deberá presentarse la fotocopia del pago de la 
matrícula del año o semestre en curso. En caso de incumplir con este requisito la obra será excluida del 
Concurso y el dinero de la inscripción no será reembolsado.  

• Los pagos por concepto de inscripción deberán ser consignados en la cuenta de ahorros de la 
Fundación Zoológico de Barranquilla # 24506420603 en el Banco Colmena 

 



• Las obras fotográficas inscritas como series deberán cancelar el valor de una inscripción por cada 
fotografía que haga parte de la serie. 

• Para identificar las obras fotográficas participantes siga los siguientes pasos: 
1. Ingrese al sitio web www.zoobaq.org y diligencie la ficha de inscripción del concurso. 
2. Imprima la ficha de inscripción diligenciada y fírmela. 
3. Marque con un marcador suave en el reverso de la obra fotográfica sólo el código que arroja el 

sistema, correspondiente a la ficha de inscripción diligenciada e impresa, el cual se encuentra 
en la esquina superior derecha de la misma.  

4. Se deberá diligenciar una ficha de inscripción por cada obra fotográfica. Las series deben 
inscribirse como una sola obra fotográfica, y por ende con una sola ficha de inscripción. 

5. Las fotografías de una serie deberán enumerarse de forma consecutiva con letras después del 
código de inscripción asignado por el sistema (Ejemplo: CFEXII192-A, CFEXII192-B, 
CFEXII192-C, etc.). Las series fotográficas deberán presentarse como una sola obra 
fotográfica, en un mismo sobre con protección apropiada para cada foto individual. 

6. Envíe en un sobre cerrado y sellado: 
� La obra fotográfica inscrita con el código de inscripción al respaldo. 
� La copia del volante de consignación del valor de la inscripción de cada fotografía 
� La ficha de inscripción firmada en señal de aceptación de las bases del concurso  
� Para los estudiantes, anexar fotocopia del pago de la matrícula del año o semestre que 

cursa al momento de la inscripción. 
7. Cada obra fotográfica inscrita deberá ser enviada individualmente en un sobre cerrado y 

sellado. Si el mismo autor inscribe varias obras fotográficas, estas deberán enviarse en sobres 
separados, uno por cada obra fotográfica. 

8. Las obras fotográficas deberán ser enviadas a las oficinas de la Fundación Botánica y 
Zoológica de Barranquilla ubicadas en la Calle 77 No. 68 – 40, en la ciudad de Barranquilla. 

 
Las obras fotográficas que incumplan con los requisitos de presentación e inscripción no serán 
admitidas para el Concurso y el valor de la inscripción no será reembolsado. 
 
Calendario 

• Instalación del Concurso: Jueves 6 de Marzo de 2008 
• Recepción de obras fotográficas: Viernes 7 de Marzo a Viernes 23 de Mayo de 2008 – Hasta las 5:30 

p.m. 
Las obras fotográficas de fuera de Barranquilla sólo se recibirán hasta el 23 de Mayo de 2008. No se 
admitirán obras fotográficas después de esa fecha, aún si fueron remitidas en fecha anterior. 

• Calificación de obras fotográficas: Sábado 31 de Mayo de 2008 
• Premiación: Viernes 13 de junio de 2008 – 7:00 p.m. (El lugar se anunciará oportunamente). 
• Seminario de fotografía ecológica: Viernes 13 de junio de 2008 – 8:30 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 

6:30 p.m. (El lugar se anunciará oportunamente). 
 
Seminario de Fotografía Ecológica 
El Concurso de Fotografía Ecológica se ha posicionado a través de sus doce versiones como un espacio de 
sensibilización hacia el mundo natural. Respondiendo a su dinámica de permanente evolución, el Concurso 
busca convertirse además en un espacio de formación y capacitación de fotógrafos profesionales y aficionados,, 
y en atención a este objetivo, desde su décima segunda versión en el 2007, el Concurso inició el primer 
Seminario de Fotografía Ecológica, gracias al auspicio de Termoflores. El seminario ofrece presentaciones, 
paneles y foros con reconocidas figuras de la fotografía nacional y en su segunda versión (2008) incluirá talleres 
con maestros de la fotografía nacional.  
 
Exposición 

• Sólo se exhibirán las obras fotográficas seleccionadas por el jurado calificador para tal fin. 
• Las obras fotográficas seleccionadas por los jurados para exposición, serán exhibidas en un circuito 

itinerante en la ciudad de Barranquilla y otras ciudades del país de Julio de 2008 a Marzo de 2009. 
 
 
 



Jurado 
Se ha conformado un jurado de selección y premiación compuesto por personas de reconocida trayectoria 
nacional en el medio fotográfico. 
El fallo del jurado será inapelable y se conocerá el día de la premiación. 
 
Premios 
Gran premio: $5’000.000 
Primer lugar en cada categoría: $1’500.000 
El jurado podrá conceder las menciones honoríficas que considere pertinente.    
 
Información 
Fundación Botánica  y Zoológica de Barranquilla 
Calle 77 # 68-40 Barranquilla D.E.I.P. 
Tel / Fax: 360 0314 – 3685765 – 3530313 
e-mail: fotoecologica@zoobaq.org   -   www.zoobaq.org 
La inscripción al concurso implica la aceptación de todos y cada uno de los puntos de este reglamento. 
 
 

 


